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PARTE- OFICIAL 

¡¡videncia del Consejo de Ministros 

S S . M M . el R e y y su Augusta 
Madre y Real Familia (Q. D. G.) 
continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud. 

Comisión mixta de Reclutamiento 
Sesión del día 26 de Abril de 1905 
Sonoros que asistieron: 
Pérez Mjguía (Presideute) , L s i n e z 

jYicepresidente), Izquierdo, H é m y 
591 xa. 

Abierta la sesión á las uueve e n 
pmto de la mañana, bajo la presiden
ta del Sr. I). Auge l Pérez Magniu 
(Vicepresidente de la Comisión pro-
pacial) y cou asistencia de los señores 
(Vocales facultativos D. Baltasar Her
nández Brtz y D. Andrés Jurado de la 
torra, fué leída y aprobada el Acta de 

fu anterior. 
1 Act i seguido la Comisión procedió 
J*l juicio de exencioues y clasificación 
áj?mozos del actual Ret-raplaz o, obte
niendo el siguiente resultado. 

Reemplazado 1 9 0 5 
Hospital 

Núm. 1, — Estanislao Pío Muñoz 
lauzaiioro.—Excluido temporalmente 
p n arreglo al caso tercero del art. 83 

» la Ley. 
3 . -Miguel Redondo Muñoz.—Útil 

I 'Micio jal! 
á.—Mauuel Rubio González.—Inútil. 

F j l u í l o temporalmente. 
¿ . ^ V i c t o r i a n o García Mart ínez .— 
r^til, Excluido ten. po ral raen te. 
| , / - — Manuel Pascual Montón.—Sol-

coalición al comprendido en e l 
*¡J seguudo del art. 87 de la L e y . 

i»*—Saturnino Castro Pi l lado.—Sol-
J*J condicional comprendido en el 

' [ S 1 Primero del art. 87 de la L e y . 
LJ'^Luis Velázquez Aparic io .—Sol-

J j j j cotjdicional comprendido eu el 
y T J ^ g u n d o del a i t . 87 de la l e y . 
^ • • - A u i o n l o Coitos Alvares .—Sol
fa c ? Q í tfcioual comprendido en el 
I !¡ l i m e r o del art, 87 do la Ley. 
I l ^ . ^ ' ^ é d- ia M i r o n a del Val le .— 

Excluido temporalmente. \'\ —. . 
. r o i l l l u o A * D * r Ferro .—Sol-

¡fa condicional comprendido en el 

áyal?" l , ) Alcázar Looches.—Ins-
* 8 e expediente de prófugo. 

15 .—Eugenio Prieto Hernández.— 
Útil condicional. 

16.—Adolfo Ferro García.—Inútil . 
Excluido temporalmenle. 

17. — Francisco Ramos G m i e z . — 
Soldado condicional comprendida en 

• el caso secundo del art. 87 de !a Ley . 
\ 1 8 . — D e o g r a c i a s Autonio H - r r o -

ro.—Soldado condicional comprendido 
en el caso primero del art. 87 de la 
Ley. 

19 .—Pedro de la Fuente Escude
ro.—Uúl condicional . 

23.—Atauífo Núñez Martínez.—S d-
dad'o condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 do la Ley. 

24 —José Muraday López.—Tdlla: 
1*351 m m . Excluido totalmente. 

25 .—Tomás Mendoza Gutiérrez — 
Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la L 

30.—Emil io B asco Ramos.—SoJ lar 
do condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87 de la Ley. 

31.—Fel ipa Mjnjón Horcajo .—In
útil. Excluido totalmente con arreglo 
al caso seguudo del art. 80 de la 
L e y . 

32.—Alonso Pérez Vila —Soldado 
condicional comprendido en el caso 
primero del arl. 87 de la Ley. 

33 .—Antonio Vidal López.—Solda
do condicional comprendido eu el caso 
primero del art. 87 do la Ley. 

35.—Juan Antonio Robles Torres. 
—Talla: 1*511 mm. Excluido lempo -
raímente. 

38 .—Art i ro Moreno Palacios.—Útil 
condicional. 

42.—Cándido Martínez Esteban.— 
Soldado condicional comprendido eu 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

43 .—Narciso Espinosa López.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley . 

52.—José Gírela García.—Soldado 
coudicioual comprendido en e l caso 
primero del art . 87 de la Ley. 

5 5 — E l a d i o Expósito.—Inútil. E x 
cluido temporalmente 

57.—Miguel Sedaño Sánchez .—Iu-
útil. Excluido temporalmente. 

58 . —Manuel López Soria .—Excluí -
do temporalmente con arreglo al ca 
so tercero del art. 83 do la Ley. 

59.—Agustín Bilbao M.iüoz.— So l 
dado por haber resultado útil. 

62 . — Solero Barrera Corcuera.— 
• Soldado (or haber obtenido la talla de 

1*584 mm. 
63.—José Ramos Yáñoz.—Soldado 

condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87 do la Ley. 

65.—Federico Flores.—Soldado con

dicional comprendido en el caso sexto 
del art. 87 de la L e y . 

66.—Joaquín Cosin Gómez.—Talla: 
1*5^0 rara. Excluido temporalmente. 

68.—Rafael Hernández Bel tráo .— 
Soldado por no justificar su e x c e p 
ción. 

7 3 . — Narciso Domínguez Pérez .— 
Inútil. Exchi í lo totalmente con a r r e 
g lo al caso segundo del art. 80 de l a 
Ley . 

74 . — Mariano Casado Tejerina.— 
Soldado por haber resultado útil. 

76.—Teófi lo Pérez Ovelar.—Inúti l . 
Excluido temporalmente. 

82 .—Ánge l García Peña.—Soldado 
condicional comprendido en e l caso 
segundo del art. 87 de la Ley . 

83.—Francisco Almeudro Cerdán.— 
Pendiente . 

84.—Codoaldo Quemada Campana. 
—Inútil , l íxcluí lo temporalmente. 

86,—Eustaquio Mariano Algoza.— 
Iuúl i l . Excluido t talmente con arre
g l o al caso segundo del art . 80 de la 
Ley. 

8 7 . — Narciso Caba H e r n á n d e z . — 
Pendiente . 

8«.—Miguel Carvajal de la Fuente . 
—Iuúti l . exc luido temporalmenle . / 

89 .—Franc i sco Valdés Horcajo.— 
Útil condicional. 

92 .—Pablo Ruiz Rodríguez.—Inútil . 
Excluido temporalmente. 

93.—Fernando Alarcón García. — 
Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la L e y . 

9 5 . — T o m á s Aguado Mart ínez .— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 do la Ley . 

96. — Julián Ayuso Valdenebro.— 
Soldado por haber obtenido la talla de 
1*580 mm. 

97.—Juan José Lornbela.—Soldado 
condicional comprendido eu el caso 
sexto del art. 87 de la Ley . 

9 3 . — B e n i t o Picazo Matoque.—Ta
lla: 1*519 mm. Excluido temporal
mente. 

100.—Pascual Barón Sogní .—Talla: 
1*538 mm. Excluido temporalmente. 

1 0 1 . — F é l i x Lucio Manzano.—Pen
diente . 

1 0 2 — M i g u e l Martín García. - S o l 
dado condicional comnrendi lo en el 
caso segundo del art. 87 íe la Ley. 

103.—Alfonso Ajejas.— ütil condi
cional. 

107.—Tomás Vicente Santos.—Útil 
concicioual . 

10.).—Antonio Hernández Maturaua. 
—Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 do la Lev . 

1 1 0 . — P e d r o Díaz María .—Solda

do condicional comprendido en el caso 
segundo de la Ley . 

112 .—Justo Casero V á r e l a . — U l i l 
condicioual. 

113.—Cecilio Juan Rodríguez Be l -
m o n t e . — Inúti l . Excluido temporal
mente. 

116.—Florentino Lafuente Layana. 
—Excluido totalmente. 

120.—Julio Melchor Luna Castaño. 
—Útil condicional. 

121.—José Vicente Maseda Navarro. 
—Soldado condicional comprendido e n 
e l caso primero del art. 87 de la Ley. 

L23.— Manuel Alvarez Alvarez.—• 
Inútil . Excluido totalmente con a r r e 
g l o al caso segundo del art. 80 de la 
L e y . 

124.— José Bernardo Luna Magro .— 
Soldado condicional comprendí lo oq el 
caso segundo del art. 87 de la L e y . 

125.—Leoncio Podro Raposo García. 
—Soldado por haber obtenido la talla 
de 1*563 mil ímetros. 

128.—Pablo Mayo Sevilla.—Talla: 
i '530 mm. Excluid* temporalmente. 

1 2 9 . — R a m ó n Velasco B i q u e r o . — 
Soldado condicional comprendido en 
ol caso segundo del art. 80 de la L9y. 

130.—Autonio Vivoro Fernández.— 
Pendiente. Talla: 1*579 milímetros. 

137.—Autonio Díaz Fuentes .—Sol
dado condicional comprendido en e l 
caso seguudo del art. 87 de la Ley. 

138.—Luis Sevil lano Cobjs .—Tal la: 
1*527 mm. Excluido temporalmente. 

141.—Mariano Villaseca López .— 
Inútil. Excluido temporalmente. 

142.—Jaime G «uzález Burgos.—Sol
dado condicional contpTendlda en el 
caso segundo del art. 80 de la Ley. 

144,—Ángel Quijauo Cruzado.—Ta
lla: 1*521 m m . exc lu ido temporal
mente . 

1 4 6 . — A u g e l Rodríguez G a r c í a . — 
S) ldado por hab¡r resultado útil. 

153 .—Enrique Cancedo Juárez ,— 
Útil condicional. 

158.—Agustín Castro Valiente.— 
Pendiente . 

160.—Justo Lázaro Moreno.—Talla: 
1*515 mm. Excluido temporalmente. 

162.—Cecilio Miguel S inchez M)ra. 
Talla: 1*517 mm. Excluido temporal
mente . 

193. -Petroni lo Sánchez Rodríguez. 
—Soldado condicional comprendido en 
e l caso primero del art. 87 de la Luy. 

164.—Antonio Soler.—Talla: 1*520 
milímetros. Excluí lo temporalmente. 

165 .—Jul io Herránz I z j u i e r d o . — 
Sol lado por haber obtenido la talla de 
1*503 mil ímetros. 

167.—Valentín Sánchez Ortiz.—Sol
dado condicional compieudido en e l 
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caso segundo del art. 8~ de la Ley. 
172.—Andrea Pascual García .—In

útil . Excluido temporalmente. 
173.—Salvador Emilio García.—Sol

dado por haber resultado útil . 
174.—Ramón Puinarega B r a v o . — 

Tall: 1'526 mm. Excluido temporal
mente . 

175.—José Martínez Jover .— Solda
do por haber obtenido la talla de 1*572 
mil ímetros . 

1 7 6 . — J u a n Soriano Alejandro.— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

177.—Faustino Fernández Blanco.— 
Soldado por haber obtenido la talla de 
1*594 mil ímetros. 

179.—Juan Mesa Sebane .—Inút i l . 
Excluido temporalmente. 

180.— : \ n g e l Romero Alarcos.—Útil 
condicional. 

132.—Aivadio Gordo García.—Sol
dado condicional comprendido e n e ! ca
so primero del art. 87 de la Ley. 

183.—Salvador Fulgencio L e ó n . — 
Soldado por haber obtenido la talla de 
1*563 m m . 

184.—Rafael Fernández V a l e r a . — 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

1S8.—Miguel Cañizares Sánchez.— 
Útil coudicional. 

189.—César de las Matas Pérez.— 
Soldado por haber resultado útil. 

190.—Tolesfoi o Torres Z ú ñ i g a . — 
Talla: 1'512 muí. Excluido lempoial -
mente . 

1 9 5 . - J u l i á n Criado Hidalgo .—Sol
dado coudicional comprendido en e l 
caso segundo del art. 87 de la Ley .— 
Talla: 1'524 mm. 

197 —Narciso Pérez R u i z . — I n s t r u 
yase expediente de prodigo. 

203 .—Pedro Barra! y Barral .—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso senundo del art. 87 de la Ley. 

205.—Carlos Tochs Sánchez.—Sol
dado por hallarse sirviendo como vo
luntario. 

206 .—Mauuel Alarcón Tapia.—Sol
dado por bailarse s irviendo como vo
luntario. 

2 0 9 . - Isidro Jiménez Martínez.— 
Útil condicional. 

211 .—Eurique Labastida Sánchez. 
— P e n d i e n t e . 

2 1 7 , — F é l i x González Cañizares .— 
Soldado condicional comprendido en el 
ca sosegnudo del art. 87 de la Lev. 

218.—José Frá Vi l la lv i l la .—Inúti l . 
Excluido temporalmente. 

223 .—Lope Marinero So lva .—Pen
diente. 

224 .—Celes t ino Francisco Chao Ló 
p e z . — Soldado condicional compren-
ditlo en el caso segundo del art. 87 de 
la L e y . 

225.—José Hajo Inc lán . - - Excluido 
por haber fallecido. 

226—Mariano Miguel Sigüonza.— 
Soldado condicional comprendido en el 
c i s o primero del a i t . 87 de la Ley. 

227.—Gregorio Fernández Pascual. 
—Talla: 1 '502 mm. Excluido tempo
ralmente* 

228 .— Blas Moreno García.— ütü 
condicional. 

229 .— José Escribano.— Pendiente . 
230 .—Vicento Julián Atienza J imé

nez.—Talla: 1*532 mm. Excluido tem
poralmente. 

234 .— Domingo Enrique Cruz del 
Álamo.—Soldado condicional compren
dido en el caso primero del art. 87 de 
la Ley. 

235.— Jorgo José González Torre-
g r o s a . — Talla: T 5 4 2 mm. Excluido 
temporalmente. 

2 3 9 . — Fél ix Galiano Fernández — 
Soldado por haber dado la taita de 
1*546 mil ímetios . 

240.—Fidel Terán Manteca.—Solda
do coudicioual comprendido en el caso 
-segundo del art. 87 de la Ley. 

241.—Mariano Lázaro Fernández.— 
Soldado por haber resultado lUil. 

242. — José Fernández A n d r é s . — 
Soldado por haber dado la talla de 
1*545 milímetros. 

243.—Eugenio Rodríguez Corrales . 
—Soldado condicional comprondido en 
e l caso segundo del art. 87 de la L e y . 

244.—Francisco García Vidal.— Ta
lla: T 5 3 0 mm. Excluido temporal
mente . 

2 4 5 . — L u i s Rodríguez Catal ina.— 
Útil condicional. 

248,—Julián Hidalgo N o v i l l o . — T a 
lla: 1*544 mm. Excluido temporal
mente . 

250.—Mauuel Fernández Ferre iro . 
—Útil condicional. 

253 .—Jenaro García Monge.— So l 
dado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley . 

254.—Esteban Lope» So l í s .—Sol la 
do condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87 de la Ley. 

257 . - -Migue l Alanco Franco.— Útil 
condicional. 

258 .—Eduardo López Ruiz.—Útil 
condicional. 

263.—José BustamauteYáñez.—Sol
dado por hallarse s irviendo como v o 
luntario. 

'¿64 —Victoriano López Ortiz.—Ta
lla: 1'504 m m . Excluido temporal
mente . 

2 6 7 . — A n t o n i o Urrea Cobo.—Útil 
condicional. 

270.—Ángel Simón Martínez.—Pen
diente. 

271.—Luis Plaza Ruesgas .—Instru
yase e x p e l i e n t e de prófugo. 

273.—Manuel Gutiérrez de Pablo.— 
Útil condicional. 

274.—Adolfo Moutalbán Almirón .— 
Pendiente . 

276. - Andrés Díaz Terán. —Soldado 
condicional compreudido en el caso se
gundo del art. 87 de la Ley. 

282.—Teodoro Castro Torres.—Ta
lla: 1'507 mm. Excluido temporal
mente . 

285 .—Je9Ús Pasamontes Santiago.— 
Soldado coudiciouai comprendido en e l 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

287—Migue l Portugués Villalobos. 
—Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

290.—Juan José A l e g r e Catalán.— 
Pendiente . 

292.—Eleuterio Gil Serrano.—Talla: 
1*530 mm. Excluido temporalmente. 

294.—Fermíu Tanarro Cristóbal.— 
Talla: 1*528 mm. Excluido temporal
mente. 

295 —Rafael Mamolar Sánchez.— 
Útil coudicional. 

297.—Santiago Pedro Pérez Rubio. 
—Inúti l . Excluido temporalmente. 

299.—Gabriel García Zarauz.—Sol
dado por hallarse sirviendo como v o 
luntario. 

301 .—Práxedes Cuesta Tornero.— 
Inútil . Excluido totalraeute con a r r e 
g lo al caso segundo del art . 80 do la 
Ley. 

303 .—Emil io Sarraga Booora.—Sol
dado por haber obtenido la talla de 
1*546 mm. 

304.—Carlos Dominga Reinado. — 
Soldado por haber obtenido la talla de 
1*635 rara. 

305.—Patricio Montoya Martínez.— 
Soldado condicional comprendido en 
el c s«*» segundo del art. 87 de la Ley. 

307.—Federico Mora Maca.—Inútil. 
Excluido totalmente con arreglo al 
caso segundo del arl. 80 de la Ley. 

3 1 1 . — Manuel Hernández R e y . — 
Inútil . Excluido temporalmente. 

327.—-Simón Jacinto Jiménez Gar
cía.—Soldado condicional comprendi
do en el caso cuarto del art. 87 de la 
Ley. 

323.—Antonio Alvarez Martínez.— 
Útil condicional. 

332.—Ángel Losa reos Se i sas .—Pen-
diento. 

335,—Joaquín Pomares Molina.— 
Pendiente . 

336.—José Eugenio Picazo Ortiz.— 
P e n d i e n t e . 

342 . — León Sánchez Gonzálei. — 
Pendiente . 

345.—Rodrigo Marichalar Maricha-
lar .—Pendiente . 

350 .—Sant iago Caubeforte Nú&ez. 
—Soldado coudicioual comprendido en 
el caso segundo del art . 87 de la Ley. 

3 5 5 . — C o n s t a n t i n o Reina Torral-
va.—Soldado condicional compreudi
do en el caso primero del art. 87 de 
la Ley. 

35p/.L.AIfredo Prieto Ibañez . - T a 
lla: 1*532 tora. Excluido temporal-
monte. 

361 .—Ángel Castro Moreno.—Sol
dado por haber desistido de su e x c e p 
ción. 

363 .—Mauuel Martíuez García.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 ae la Ley. 

366.—Miguel Cobo Iriarte.—Solda
do por haber obtenido la talla de 
1 5 8 5 . m m . 

370. — Agapito Martínez Molon
dro.—Soldado condicional compron
dido en el caso segundo del art. 87 de 
la L-y . 

371 .—Carlos Talegau Catalán.— 
Soldado condicional corapreu'iido en el 
caso sexto del art. b7 de la Ley . 

3 7 8 . — F é l i x García L^pez.—Talla: 
1'483 mm. Excluido totalmente. 

384.—Mauuel Serrano del Cid.— 
Soldado condicional comprendido en 
e l caso seguudo del art. 87 de la Ley. 

385.—José Huidobro de P a b l o s - S o l 
dado condicional compreudido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

380.—Jesús García Belmás.—Inúti l . 
Excluido totalmente con arreglo al 
caso segundo del art . 80 de la Ley. 

389.—Eduardo Belledar Id'uoras.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso según ! o dol art. 87 de la Ley . 

399.—Adelardo Pedro Silva A m 
pió .—Úti l condicional. 

403 .—Danie l Pingarrón Gilabert.— 
Tall : 1*537 mm. Eucluído t empoia l -
mente . 

307 . —r Fermín Rodríguez Sierra 
Paz.—Talla: 1*538 mm. Excluido t e m 
poralmente. 

106.—Francisco Segovia Gómez .— 
Soldado por haber resultado útil. 

117 .—'Florencio Fernández Mel
gar.—Inútil Excluido temporalmente. 

154.—José Pardo Revuelta.—Inúti l . 
Excluido temporalmente. 

207.—Juan Larrifiaga Bilbao.—Sol
dado por haber obtenido la talla de 
1-591 mm. 

231.—Alfonso Izquierdo Ramírez.— 
Sollado por haber resultado útil. 

251 .—José García Aznar.—Soldado 
por haber resultado útil. 

255.—Ciriaco Zamorauo Flores. — 
"Útil condicional. 

257 .—M.guel Blanco Franco.—Útil 
coudicional. 

2 8 0 . — Colestiuo Navarro F e r n á n 
dez. — Soldado por haber resultado 
úti l . 

319.—Enrique Otero Orlos.—Solda
do por haber resultado útil. 

Chamberí 
Núm. 4 . — R o l r i g o Alvares.—Solda

do por haber resultado útil. 
173.—Joaquín Serén Pérez.—Inútil . 

Excluido temporalmente. 
310 .—Rafae l López Sangel .—Sol

dado por haber resultado úti l . 
325.—Fernando Ariza Belza.— In-

ütiil. Excluido temporalmente. 

Hospicio 

Núm. 158—Franc i sco Alvarez Al
varez.—Soldado por haber resultado 
ú t i ! . 

¿alacio 

Núm. 84.—José María N i v a r r . f , 
marro.—Soldado p 0 r haber re*..i. * 
úti l . , U ( J t> 

Qaedar enterada do las Reale« A 
del Ministerio de la denes aei Ministerio ae la GobA 

ción, fecha 19 del actual, iq i Q i? a

r n J-
á los prófugos Valeriano Per uJ¿2T° 
Martín y Enrique Martfu Peral™ ?* 
meros 228 y 38 del distrito La]~ 
Universidad , reemplazo de 1904. 
José Martínez Muñoz, núm. 730 'A 
distrito de la Latina y reemplazo!*!!? 
bien de 1904, y á Francisco m Í ™ 
Oliva, núm. 219 del distrito de la A 
diencia (hoy Centro), perteneciente al 
reemplazo .!e 1902, cuyo mozo deberá 
comparecer ante esta Comisión j>ar» 
ser tallado, oficiándose al efecto al se
ñor Teniente Aloal ie dol Centro y c o . 
mullicándose h s Reates órdones co
rrespondientes á los tres primeros i 
los distritos y ^ajas de ro-lutas resí 
pectivas 

Por e l Sr. Secretario, á nombre de 
la Comisión, se interrogó al repre
sentante dol distrito que ha concu
rrido en este día á verificar las ope
raciones de reclutamiento, si tenía la 
absoluta seguridad, respecto á que los 
m i s m o s , ó sus padres-, hermanos 
etcétera, fueran las verdaderas perso
nas interesadas en cumplimiento délo 
que dispone ol art . 129 del Regla
mento, habiendo contéstalo afirmati
vamente por dicho representante, el 
cual idnt i f l có la personalidad de los 
interesados. 

Igualmente , y en cumplimiento de 
lo que pr»wiftue el art. 124 de la Ley 
y 123 dtl Reglamento, se hizo presea-
te en cada caso á todos los interesa
dos el derecho que les asiste de recu-
rrir en alzada auto ol Ministerio de la 
Goberuación, si no estuviessu confor
mes con el acuerdo adoptado por la 
Comisión mixta de reclutamiento. 

Con lo cual se d io por terminada la 
sesión, extendiéndose la correspon
diente Acta, que firman el Sr. Presi
dente de la Comisión y los Sres. Voca
les conmigo el Secretario de que oer-
tiflco.=:V. w B . °=I i l Presidente, Pérez 
Magnín. = El Secretario, Simón Vi-
ñals . 

• i 93.—56. 

juntamientos 
Canencia 

Por renunoia del que la desempeñaba 
8e halla vaoante la pbiza de Méiioo titu
lar de esta villa, dotada oon el sueldo 
anual de 600 pesetas, pagadas del presa-
puesto munioipal, por trimestres venoldos 
y por la asistencia á veinte famüi» 9 P°~ 
brea. 

El titular podrá oontratar libremente 
oon los veoinoB podientes. 

Los aspirantes á d icha plaza, que ban 
de ser Dootores ó Lioenoiados en Medtol-
na, podran dirigir sus instanoias, debida
mente requisitadas, á la A l c l d l a de eJta 
villa en el término de treinta días, acon
tar desde el que aparezca el presente «c 
el BOLETÍN OKIOFAL de la provínola-

Canenoia 4 de Mnyo de 1905. — B ' A 

oaide, Roque de Lnoa. 
194 . -78. 

Vicálvaro 
Extracto de las sesiones celebradas «n 

primer trimestre dol »fio actual. 
Sesión del dia 4 de Enero 

Se dio ouenta de 
público las Ustas de electores qu« 
derereoho & elegir compromisarios 
Senadores. ordin 

par* 

nri»B 

Se aoordó que laa sesiones £ ¿ e 
tengan lugar los Domingos, a la» 
BU mañana. 
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qaltnente se acordó qae los Tenien
t e A | c a i d e praotiquen freonentes r e 

n d i m i e n t o s en lodo los cstablecimien-
• I qne expendan artículos de oonsuiros 

t0* Dia 8 
ge dio cuenta de una invitación del se* 

flor Alcalde de Alcalá de Henares p s r a 
Q 0 e | día 15 de los corrientes qne ha de 

goinbrarse la J u n t a provinoial de Refor
j a s Sociales, asista un vocal de esta J u n 
ta looal. 

Se acordó autorizar al Sr. Alcalde Pre_ 
«idente para hacer dentro de la consig
nación del presupuesto vigente nnu pe-
qaefia reforma en las fuentes públ icas . 

ana lmen te se acordó adquir i r cin
cuenta plantas de ncaoias para los paseos 
j oaminos. 

Dia 15 
8 dio cuenta de haber sido expuesto al 

público el alistamiento de mozos para el 
loiual reemplazo. 

Dia 22 
Be acordó el pago de las atenciones del 

corriente mes. 
Se acordó nombrar Auxiliar de esta Se

cretaria á D. Matías Sanz Rodríguez, con 
el Bueldo coneign.uio en presupuesto. 

Igualmente 6e acordó para d«r cum
plimiento á lo que preceptúa la vigente 
Ley municipal, proceder á la formación 
de secciones y publicación de las mismas 
para la designación de los Vooalee que 
han de constituir la Jun ta municipal. 

Dia 29 
Se acordó que por la Comisión de Con

tornos se examine la cuenta de los dooc 
Beses del t-fio 1904, presentada por el 1 

Administrador. 
Igualmente se acordó que con la b r e 

vedad posible se emita dictamen en la 
cuenta de íondoB municipales del año 
1903. 

Dia 6 de Febrero 
Se dio cuenta de haber ingresado el r e 

matante de los derechos de degüello, la 
cuota correspondiente al mes de Enero 
último. 

Se acordó gestionar el pronto despacho 
del expedieo'e de enagenaolón de la casa 
Matadero viejo. 

Dia 12 
Se dio cuenta de haberse celebrado, sin 

Incidente alguno, el sorteo de mozos del 
actual reemplazo, cuya Acta original 
obra en el legajo correspondiente. 

Dia 19 
Se acordó el pago de las alenoiones del 

presente mes. 
Se dio cuenta de ona Real orden de 20 

de Enero último, publicada en la Gaceta 
d e - 7 del actual, diotando reglas para la 
formación del Registro Fisoal de edificios 
7 solares. 

Día 26 
Se acordó autorizar al Conoejal D . Be

nito Sanz, para que gestione y dé ouenta 
»la Corporación del coste que pueda t e -
&*r ona oamilla para el servioio Benéfico 
•hitarlo. 

Mes de Marzo 
La sesión correspondiente al dia 6 no 

°* podido tener efecto por oelebrarae 
* de la clasificación y declaración de 

, 0'dado8. cuya Acta original figura, con 
á la Ley, en el apéndioe al libro 

í e Sesiones. 

Dia 12 
acordó nombrar p a r a la plaza de 

filante de ConBomos, vaoante por de-
^clón de Victoriano Pétez, á Hermene-

* u *° López Pínula. 

Dia 19 
La Besión ordinaria correspondiente á 

este dia no se ha celebrado por haber te
nido lugar la revisión de exoepoiones de 
reemplazos anteriores, ouya Aota origi
nal figura, con arregle a la Ley, en el 
apéndioe al libro de Sesiones. 

Dia 26 
Se acordó el pago de las atenciones 

del presente mes . 
Se dio cuenta de un Real decreto del 

Exorno. Sr. Mlniatro de la Gobernación, 
suprimiendo el periodo de ampliación en 
los presupuestos muoioipales. 

Igualmente se acordó nombrar comi
sionados para concurrir al j u i o i o de 
exenciones ante la Excma. Comisión Mix
ta, de los mozos del actual reemplazo, a' 
Seoretario de este Ayuntamiento D. Juan 
de la T o r r e . 

Vicálvaro 30 de Abril de 1905.=E1 Al
calde, Francisco Rodríguez. = EI Seore
tario, Juan de la Torre . 

1 9 3 . - 4 2 . 

Delegación de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Por acuerdo de esta Delegación se sa 
c a á pública subasta el arriendo de nna 
parcela de terreno, sita en la acera iz 
qu ie rda de las calles de Rosales y Mar 
qués de Urquijo, c< n fachada y angn'o á 
las mismas oalles, correspondiendo al 
distrito de Palacio de esta corte, cuyos 
linderos son: al Este en 176 metros, con 
la caile de Rosales; al r ur ó sea su me 
dUner ia izquierda, en 30 metros, con te 
rreno del Estado; al Oeste ó eea por su 
testero en 176*40 metros que éste último; 
y al Norte en 30'20 metres con la calle 
Marqués de Urqnijo, formando las cua 
tro lineas desoritas un trapeoio rec tan
gular que, medidogeométrioamente,yocu 
pa una Bupeifloie de 5 151 metros c u a 
drados, equivalentes á 66 346 pies cua
drados 66 decímetros cuadrados: 

El acto tendrá ingar en esta Delega, 
oión el día 30 de Mayo aotual, á las doce 
de su m-fi m.i, bajo mi presidencia y 
con asislenoia de los señores Interventor, 
Administrador y Abogado del Estado, y 
ante el Sr. Notario que corresponda, ad
judicándose el remate al mejor postor 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera. El arriendo será por tres 
afios, que empezarán á contarse desde el 
dia en que se comunique al ar rendatar io 
la aprobacióu del remate, terminando en 
la misma fecha, t ranscurr ido q u e s e a d i 
cho plazo. 

Según I i. El tipo para la subasta será 
el de 2.737'80 pesetas, haciéndose las 
proposiciones de viva voz por pujas á la 
llana, durante media hora. 

Tercera . El pago del precio en qne se 
remate el expresado arrendamiento se 
h a r á en la Tesorería del Estado por t r i 
mestres adelantados. 

Cuarta . No podrán tomar parte en la 
subas ta los que sean deudores al Estado. 

Quinta. El arrendatar io en t regará el 
solar, al finalizar el contrato, en el estado 
en que hoy se encuentra 

Sexta. Pa ra responder al cumplimien-
to de la precedente condioióo, consignará 
el a r renda ta r io en la Caja general de 
Depósitos, el importe de un trimestre del 
preoio del arr iendo, que será de abono 
en el ú ' t imo trimestre en el que termine 
el contrato. 

Séptima. SI la fiooa fuese vendida ó 
la Superioridad dispusiera de ella, oa-

] duoará de heoho y quedará rescindido el 
c o n t r a t o , que ae entenderá hecho á r ies

go y ventura del arrendatar io , 3in que 
por lo tanto tenga éste derecho á indem
nización alguna por este concepto. 

Octava. Será de ouenta del a r r enda 
tario el pago de las contribuciones que se 
impongan á dioho solar, asi oomo el im
porte del p«peí sellado y gastos que ori
gine el contrato, derechos del Notario y 
Perito tasador, é 'mporte del anuncio que 
se inserte en el BOLETÍN OFICIAL. 

Novena. En el oaso de que el a r ren
datario no cumpla la obligaolón de pago 
en los términos expresados, quedará res
cindido el contrato perdiendo el depósi
to constituido y podiendo disponer libre
mente el Estado de dicho solar, arren 
dAndolo nuevamente, si le conviniera. 

Madrid 4 de Mayo de 1905.=El Dele
gado do Hacienda, Mariano J . Altolagui-
r re . 

194.—112. 

DIRECCIÓN GENERAL 

DE LA 

DEUDA Y CLASES PASIVAS 
Negoc iado Central 

Personal 
Esta Dirección general , en uso de sus 

a tnbuc ione8 y por exigirlo asi el servi
oio de la misma, ha nombrado Oidenan-
za de sus Oficinas con el haber anual de 
1.000 pesetas y en conoeplo de interino, á 
D. Manuel Dorado Gómez. 

Lo que se hace público á los efectos del 
art . 4.* de la Ley de Julio de 1904. 

Madiid 4 de Mayo de l 9 0 5 . = E l Direo 
tor genera l , Abad. 

173.—71. 
T e s o r e r í a de Hacienda 

do la provínola do Madrid 

Contribución Industrial accidental 
Año de 1905 

Por la Tesorería cíe Hacienda de esta 
provincia se ha diotado la providencia si
guiente: 

De oonformidad con lo dispuesto en el 
ar t . 50 de la lnstrucoión de 26 de Abril de 
1900, deoiaro incursos en el primer grado 
de apremio y reoargo de 5 por 100, sobre 
el importe de sus descubiertas, á tos con
tr ibuyentes sujetos á dicha trlbutaoión en 
Madrid, que pertenece á U Zona primera 
y que resultan inoluldoj en la relación 
que queda en esta oficina. 

En cumplimiento del art . 51 de la mis
ma Instrucción, publiques» esta provi
dencia en el BOLETÍN OF'CIAL de la pro
vincia y entregúese á la aooión ejeoutiv» 
los respectivos valores, previos los requi-
eites correspondientes. 

Lo que Be hace público en conformidad 
de lo prevenido en dicho art . 51. 

Madrid 4 d e Mayo de 1905. = El T e o -
rero de Haoíendad, Moisés Aguirre. 

194.—114. 

A D M I N I S T R A C I Ó N 
DB LA 

Fábrica nacional de la Moneda y timbre 

El día 22 del presente mes, á lr.s once 
de la mafiana, se vorlfioará en mi despft» 
oho de esta Fábr ica , segunda subasta 
públioa para contra tar el suministro do 
papel blanoo continuo, para timbres .;n-
gomados de todas clases, necesario para 
el servicio de este Establecimiento, du-
rante los años de 1905, 19C6 y 1907. 

Lo que se anuncia para que las perso
nas que quieran tomar par te en la lici
tación, puedan examinar el pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en 
el Negooiado correspondiente de este es 
tablecimiento, donde también se 1< B faoi* 
litarán cuantos datos y notioias pu- dan 
interesarles, todos los días y en las horas 
hábiles de oficina. 

Las proposiciones habrán de ajustarse 
al modelo que á oontinuaoión se insería. 

Madrid 9 de Mayo de 1905.—El Admi
nistrador, M. DIDZ Góm-.v. 

Modelo de proposición 
D... , veolno de., . , que vive oalle de . . . f 

núm . . , cuarto. . . , que reúne cuantas oir-
«unstanoias exige la Ley, para contratar 
con el Es 'ado, enterado del anuncio in
serto en la Qaceta ds Madrid, núm.. , , 
feoha...., ó en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, número. ., fecha..., y de c u a n 
tos requisitos se previenen en el pliego 
de condiciones aprobada para adquir ir 
oon arreglo al mismo, en subasta públi
ca, oon destino al servicio de la Fábr ioa 
Naoional de la Moneda y Timbre, nueve 
mil seiscientas resmas de papel blanco 
continuo de diferentes t'imafios y un 89 
por 100 de dioha cant idad que, oomo 
máximun, puede pedirse, en los aflos 
1905, 1906 y 1907, se compromete á en
t regar en dioho Establecimiento el referi
do papel, oon sujeción en un todo al raen-
oionado pliego de oondioiones, el oual 
aoepta sin reserva algui.a y sin altera-
o!ón ulterior p •:• los precios siguientes: 

Seiscientas resmas de tamaño grande 
á..., pesetas. . . . , céntimos (en le t ra )cada 

una, en total...., pesetas , céntimos (en 
letn*). 

Tres mil aeisoientas, tanuflo mediano, 
á...., pesetas. . . . , céntimos (en letra) ;ada 
un*, en total...., pesetas céntimos 
(en letra). 

Cinoo mil cuatrocientas, '.amafio peque
ño, á p e s e u s céntimos (en letra) 
cada una, en total.. . . pesetas cénti
mos (en letra). 

(Pecha y firma del interesado). 
194.—116. • 

Tribunal de Cuentas del Ee:m 
Existiendo vaoante eu este Tribunal 

una plaza de mozo de ofioio con el haber 
de LOCO pesetas anuales , el Pleno en se-
oión de este dia, y atendida la exigencia 
del servicio, ha nombrado como interino 
para desempeñar aquélla á D. Eugenio 
del C»fio y Diez. 

Lo que se anunoia por medio del B O 
LETÍN de la provincia, asi como que la 
vaoante ha sido not fioida al Ministerio 
de la Guerra , á los efectos del articulo 4*° 
de la Ley de 31 de Juüo del afio último. 

Madrid 4 de Mayu de 1905 = El Seore
tario general , J u a n A. Maldonado. 

193 —70. 

Providencias judiciales 
Juzgados militares 

MADRID 
D. Domingo Arenas Núfiez, Capitán 

del Regimiento Infantería Inmemorial del 
R^y, núm. 1, y Juez inBtruotor del e x 
pedienta seguido al reoluta Enrique Sici
lia Martin, por falta á la oonoentraoióo. 

Por la presente requisitoria oito, llamo 
y emplazo al menoionado Enrique Sicilia 
Martin, natural de Madrid, hijo de J o a 
quín y de Anastasia, Bollero, de veintiún 
afios de edad, de ofioio estr.dlante, y cu* 
yas sellas part iculares son i-s que siguen: 
pelo castaflo, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regu la r , barba naciente, boca re 
gular , oolor sano, fronte regular , señas 
par t iculares ninguna, para que en té rmi
no de treinta días, contados desde la pu-
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bltoaoión de ea'a requisitoria en la Ga
ceta y BOLETÍN ofrotAt de Madrid, se 
presente en esto Juzgad» , sito en el ouar -
Cel de la Montana de esta oorte, A res
ponder de los oargos quo le resoltan en 
este expediente que le instruyo por falta 
á I* oonoentraolón; bajo apercibimiento 
do qne, de no oompareoer en el expresa
do plazo, serA deo'arado rebol le, siguióo • 
dolé el perjuioio A que haya l o g a r . 

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. G.) exhorto y requiero á todas 
las au tor idades , tanto civiles oomo mi 
litares, y A los agentes de la polioia j ud i 
cial, pa ra qae praotiqaen act ivas diligen
cias en la busoa y cap t a r a del aousado 
Enr ique Sioiila Marrin, y caso de ser ha 
bido se le oonluzca A esta plaza A mi d is 
posición con las segur idades convenien
tes, oontorme lo he acordado en dil igen
cio do esta fecha. 

Dado en Mairid á 4 de Mayo de 1905 =» 
Domingo Arenas . 

193-. - 6 6 . 

D. Manuel Zabala Lera , pr imer T e 
ñí u;e del Regimiento Infantería I n m e 
morial del Rey uüm. l , y Juez ins t ruc 
tor del expediente qne se instruye por 
fallecimiento abintestato en el Hospital 
Militar de esta Plaza, ocurrido en el dia 
10 de Abril de 1,904, del oorneta de oste 
Aegimiento Marcelino Embarba Velada. 

Por el presente edicto cito, llamo y em-
P figo A os parientes del oitado oorneta 
Embarba , que se bal'.en dentro del c u a r 
to grado, inolusive y que se orean con de-
reoho A heredarle, para que en el t é rmi 
no de t reinta d ias , A par te la fecha en 
que ésta se publique, se presenten pa ra 
deolarar y justificar su derecho de h e r e 
deros del expresado Marcelino, en este 
Juzgado de instrucción, sito en el cua r 
tel de la Montana, lugar que ooap » este 
Regimiento; haciéndoles presente que de 
no comparecer, se les irogarAn todos lo 8 

per . iuwMi s que en derecho haya lugar . 
Madrid 5 de Mayo de 1905. = Manuel 

Zaba la . 
194.—111. 

Juzgados de primera instancia 

CONGRESO 
E1 señor Juez de pr imera instancia del 

districo del Congreso de esta oorte, en 
providencia feoha 25 de Abril úl t imo, se 
ha servido admitir la demanda de pobre 
za promovida A instanoia de dona Ame
lia, dofia Rosa, D. Manuel y D. Emilio 
Ulloa, para litigar contra dofia Eustaquia 
Murga Rozabal, esposa de D. Manuel 
Garc ia Várela; D. J u a n Carballal , oomo 
poseedor de par te de los bienes do don 
Hellodoro Murga; dofia Josefa VAzquez 
Coral, casada oon D. Lmo Rubiera Guz-
mAn; D. Franoisco Rozabal Rubira , don 
Manuel VAzqnez Coral, D. José , D. Adol
fo y D. Manuel Rozabal Rubira, D. Helio-
doro Murga y Rozabal, y en caso de ha 
ber fallecido éste sus hoy herederos y el 
aefior Abogado del Estado; é ignorándose 
ouAles sean los domicilios y paradero do 
los citados D. Manuel Vázquez Coral, 
D . José, D. Ado'fo y D. Manuel Razabal 
Rubira y D. Heliodoro Murga Rozabal y 
en cuso de haber este último falleoido, 
sua hoy herederos, se les emplaza por me
dio de la presente oédula, p a r a que en el 
improrrogable término de nueve días, 
q u e se amplían por oinco más, respeoto do 
los que residan fuera de esta oorte, c o m 
parezcan en los au tos y oontesten dicha 
demanda; previniéndoles que, de no ve
rificarlo, les pararA el perjuiolo que h a y a 
lugar en dereoho, y se les hace saber q u e 

quedan A su disposición en Escribanía 
las oportunas oopias de la demanda y 
dooumentos. 

Madrid 4 de Mayo de 1905.=El Esor l -
bano, Ezequíel Arizmendi. 

1 9 4 . - 8 5 . 

CHAMBERÍ 
En vir tud de provideooia del se&or 

1 J u z do primera instancia é Instruooión 
del distrito de Chamberí de esta corte , 
d ic tada en el día de hoy en el sumarlo 
que se Instruyo por estafa, se cita A J u a n 
Huertas HarvAs, soltero, de unos t re inta 
y dos afios do edad, y habitó en la e t i l o 
de Carranza, núm. 9, prinoipal, para q u e 
comparezca en su Sala uudienola, sita en 
ol falacia de los Juzgados , oalle del G e 
neral Castaños, dentro del término de 
tres días, contados «iosde el siguiente al 
en que este edloto fuere inserto en los pe 
riódicos oflotaleB, oon objeto de prestar 
deolaraoión en dicha causa; bajo a p e r c i 
bimiento de ser declarado iuourso de la 
muUa de 25 pesetas con. que se le conmi
na, sin perjuioio de adoptarse otras deter 
lunaciones A flu de obligarle A éfeotuar 
dioha oomparcoencia. 

Madrid A 8 de Mayo do 1 9 0 5 . = V . ° B . A = 
José PelAez. = El Eáorlbano, J u a n P . P é 
rez. 

194.—93. 

H 0 3 P I T A L 
En virtu i de providencia del Sr. Juez 

de primera instanoia del distrito del H o s -
pit il de esta oorte, diotada en 21 de Mar
zo último, en el incidente promovido por 
Leona Larrad y Escalada, sobre q u e se 
la deolare pobre, en sentido legal, pa ra 
litigar en expediente de deolaraoión de 
presunción de muerte de su padre D. E u 
logio Lar rad y Blanco, se emplaza por 
medio de la presente que se InsertarA en 
la Gaceta de Madrid y B O L E T Í N OFICIAL 
de su provincia, cuantas personas se 
orean con dereoho A oponerse A las p r e 
tensiones de la Leona, para que dentro 
de nueve dias comparezcan y oontesten 
en forma, la demanda inoldenul de po
breza de dioha señora, previniéndolas 
que, si no lo varifloan, les pararA el per 
juioioio A que en dereoho haya lugar. 

Madrid 3 de Mayo de 1905 = El Secre
tario, Martínez. 

194.—86. 
LATINA 

D. Luis Rubio y Contreras, Juez de 
nstruooión del distrito de esta cur te . 

Por la presente oito, llamo y emplazo A 
Eloy SAnohez FomAndaz, n a t u r a l de 
Avila, de veintidós afios de edad, soltero, 
de ofloio oantero y cuyas demAs oirouns-
tanoias y aotua ' paradero se Ignoran, p a 
r a que en el término de diez días, conta
dos desde el s i g u i e n e al en que esta r e 
quisitoria se inserte en la Gaceta de Ma
drid, oomparezoa en mi Sala audiencia , 
sita en el Palaoio de los Juzgados , otilo 
del General Castalios, con el objeto do 
responder A los oargos que le resul tan 
en o iusa que se le sigue por lesiones; 
aperolbido que , de no verificarlo, serA 
declarado rebelde y le pa ra ra el perjui
oio I que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y enoargo A to
das las Autoridades, y ordeno A los agen
tes de la poliota ju l io ia l procedan A la 
busoa del expresado procesado, onyaa 
sefias personales son: estatura regula r , 
buen oolor, pelo rublo, ojos oatafios ola-
ros, y viste pantalón de pana , ohaqueta 
negra, a lpargatas color oanela y gor ra 
negra oon visera, y en oaso de ser h a b i 
do lo pongan A mi disposición en este Juz -

! g a d o . 

Madrid 5 de Mayo do l905 .=LuÍ8 Ru -
b to .=EI Escribano, JuliAn Vil lanueva. 

193.— 6 6 . 

UNIVERSIDAD 
En vir tud de provldenoia del seflor 

J u e de pr imera instanoia del distrito de 
la Universidad de esta oapital, feoha 8 
del actual, diotada en los autos promoví -
dos por parte de D. Anaoleto Galilea, 
oomo legal representante de su hija dofia 
Isabel Galilea Barbón y seguidos hoy por 
si, como heredero do la misma, sobre d e 
olaraoión de herederos abintestato de don 
FranoiBOo Barbón y Campo, hijo legitimo 
de D. José Barbón Cuerva y de dofia Ma
nuela Campo, y natural de San Jus to de 
las Dosigas, provinoia de Oviedo, en los 
qne también han oomparecido dofi* Ma
r ía Esperanza Barbón y Alvarez y dofia 
Engracia Barbón y Campo, hermanas del 
oausante, se anunoia por segunda vez el 
fallecimiento intestato del I). Franoisco 
Barbón y Campo, ocurrido en esta oorte 
en 1.° de Diciembre do 1903, hallAndose 
oasado oon dofia Emilia FernAndez, sin 
dejar descendientes y A los cincuenta y 
cu - tro afios de edad, y se llama A los que 
se cre.tn oon Igual ó mejor dereoho A ta 
herenoia que aquéllos, para que c u m p a -
rezoan A reclamarlo dentro del término 
de veinte días; apercibidos que , de no 
haoerlo, les pararA el perjuioio que h a y a 
iug »r. 

Madrid 5 de Mayo d i 1905.= V.° B.°=* 
El Juez de prim ra instanoia, 3 e r a n t e s . = 
El Esorlbano, Felipe GonzAtez Bernabé . 

194. - 8 4 . 

En virtud de providencia dele-flor Juez 
do primera instanoia ó instruooión del 
distrito de la Universidad de e3ta oor te , 
diotada en el día de hoy en el sumar io 
que se instruye por estafa, al Sr . Barón 
de Montevi'ion*, se oita A Domingo Ca-
sarrubios y C »sar»-ubio3, indastr la l , sol
tero, de veinticuatro aflos de e d a i , q u e 
ha vivido en la oalle de San Bernardo, 
número56, tienda, cuyo aotual pa rade
ro se ignora, p a r a que comparezca en su 
Sala audlenoia, sita en el Palaoio de los 
Juzgados, oalle del General Castalios, 
dentro del término de oinoo dias conta
dos desde el siguiente al en quo este edic
to fuere inserto en los periódioos oficia
les, con objeto de ampliar su declaración 
prestada en dicha causa; bajo aperc ib i 
miento de ser declarado inourso de la 
multa de 25 pesetas oon que se le conmi
na, sin perjuioio de adoptarse otras d e 
terminaciones A fin de obligarle A efeo-
tuar dioha comparecencia. 

Madrid A 6 de Mayo de 1905 = V . ° B.° 
=sí5erante8 .=El Escribano, Fermín SuA-
rez y J iménez. 

194.—87. 

SAN MARTIN DE VALDEIGLESIAS 
D. Antonio María Ortlz y Olmedo, Juez 

de instruooión del partido de San Martin 
de Valdeiglealas. 

Hago saber: Qae para pago de las cos
tas impuestas A Daniel Adrada Sa las , v e -
olno de Villa del Prado, en la causa que 
se le siguió por este Juzgado por lesiones, 
se saoa á la venta en pública subas ta , 
por segunda vez, sin sujeción A tipo, la 
flooa siguiente: 

Una casa si tuada en Villa del Prado y 
su oalle de la Rosa, núm. 17; linda en -
t rando por ' a dereoha oon casa de Do
mingo Méndez; izquierda, Jus to Montero, 
y espalda, oasa de Fellolano González, 
en longitud de 52 plés y una latitud de 
32: tasada en 500 pesetas. 

Et remate tendrA lugar en la Sala a u 
diencia de este Juzgado el día 2 de Junio 

próximo, A las onoe de la mafiaua-
virtiéndose que no se admltirAn pogí * ^ 
que no cubran las dos torceras par tea^ ' 
la tasación; que los l idiadores q Q e ' 
ran tomar parte en la subasta d-b*'** 
consignar previamente sobre la Mesa!»*1* 

• Juzgado una cantidad igual, por \ 0 

. nos, al 10 por 100 del avalúo, y q n ^ ^ 
j existen títulos de propiedad de la 

embargada , cuyo defacto se 8ub3nQaJJ 
por Informaolón posesoria, si lo pidiere 
rematan te . 

Dado en San Martín de Valdeigl f t i ? a 3 

9 de Mayo de 1 9 0 3 . = O r t l z . ^ p . g ' ^ & 

Francisco Ruibórriz de Torres . 

194.-107, 

J u z g a d o s nauaici palea 

BÜENAVI3TA 
En vir tud de providenoia del Sr. j Q e i 

municipal del distrito d i BuinavUtt j e 

esta oorte, por el presen»e se cita, u a o u 

y emplaza A Antonio Burdos , qus 
vivir en la oalle de Lope de Hoyos nú
mero 3, y cuyo paradero en la aoiu*l|-
dad se ignora, para que on el término de 
nueve días, oomparezoa en dicho Jaz»a-
do. sito en la calle de B -lén r.úm. 2, piso 
segundo, A cumplir !a pen t qae le h\ si. 
do Impuesta en el juicio de faltas núme
ro 425, que pende en este Júzga lo po-
leslonos; apercibido que, de no verifloar. 
lo, le pararA el perjuicio A que haya lu
gar . 

Madrid 18 le Abril de 1905 =V.° B.*» 
Romero,=El Seoretarlo. Miriano Ordás. 

Eu virtud de providenoia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavlsta de 
e s u o r e , por el presente se oita, llama 
y emplaza A Ratina González, qae dijo 
vivir en la calle do Torrijo, núm. 13, y 
ouyo paradero en la aotual i ia 1 se igno
ra, para que en el termino de nueve dia 8 

oomparezoa en dicho Juzgado , sito en la 
oalle de Belén, núm. 2, piso segundo, A 
cumplir la pena que le ha sido Impuesta 
en el juloio de faltas núm. 621, que pea-
de en este Juzgado por lesiones; aperci
bida que, d e n 3 verificarlo, la pararA el 
perjuioio á que haya lugar en dereoho. 

Madrid 15 de Abril de 1905. = V.° B.° 
= Ranoés. = El Secretario, Lioenuiade 

Mario Sar ra tacó . 
190 . - 935. 

En virtud de provldenoia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se oita, llam* 
y emplaza A Manuel Méndez y Pérez, qa« 
dijo vivir en la oalle de Uermosilla, u a " 
mero 18, y ouyo par adero en laaotualid* 0 ' 
se Ignora, para quo en el término de nae-
v e dias oomparezoa en dioho Jazga**0» 
sito en la oalle de Belén, n ú m . 2, P ¡ s 0 B 6 " 
gundo, A oumplir la pena que le ha sido 
impuesta en el juicio de faltas núm- 7 & \ 

que pende en este Juzgado , por lesiones; 
aporoibido que de no verificarlo, le P f t" 
rarA el perjuioio A q u e haya lugar en de
reoho. 

Madrid 15 de Abril de 1905.=V.° B.°==" 
Ranoós.=EI Secretario, Mario Sarratacó. 

190 , -927 . 

V E N T A D E G A N A D O 

El día veintiséis del actual, A las anos 
de la mafiana, tendrA lugar el de ^ a 3 0 " 
oho de la pr imera Sección de la E*cu e•» 
Central de Tiro, sito en el Cuartel de San 
Gil. 

Madrid diez de Mayo de mil noveolen-
tos olnoo = E l Teniente Coronel M«y° r» 
José Brull. 

P. 
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